
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5936 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)  EXCEPTÚASE  del pago  de la tasa  que incide  sobre la Actividad Comercial, 

Industrial y de Servicios  a aquellos  contribuyentes  que desarrollen  las 

siguientes actividades : Bar Nocturno, Discoteca  y Club  Nocturno, conforme  

la Ordenanza  Nº 5249/03 y del pago  de la tasa que incide  sobre los Inmuebles  

a todos aquellos inmuebles  que se encuentren  habilitados  y destinados  al 

desarrollo  de las actividades  enumeradas  en el presente  artículo, siempre  y 

cuando  cumplan  en forma  conjunta  las condiciones  que se especifican  en 

los siguientes puntos : 

 

a) No expendan  bebidas alcohólicas , cualquiera  sea la edad de los concurrentes . 

b) No registren deudas correspondientes a  tasas e impuestos  municipales , 

cualquiera sea su naturaleza, a la fecha  de promulgación  de la presente 

Ordenanza .- 

c) Permitan  el ingreso a personas  mayores  de dieciséis (16) años de edad .  

 

 

Art. 2º) Los contribuyentes  afectados según lo establecido  en el artículo  anterior , 

deberán  manifestar en forma  fehaciente  su voluntad  de adhesión  a la 

presente Ordenanza , fecha  a partir  de la cual , comenzará  a regir  la 

eximición  respectiva .- 

 

Art. 3º)  Sin perjuicio  de las facultades  que le son  propias  al Departamento  Ejecutivo 

Municipal, las Autoridades  de Aplicación  de la presente Ordenanza serán  la 

Secretaría  de Economía  respecto  de los tributos  enunciados  en el Art. 1º) y la  

Secretaría  de Gobierno a través  del Departamento de Control  de Espectáculos  

Públicos , dependiente  de la Dirección  de Policía Municipal .-   

 

Art. 4º)  Los contribuyentes  afectados  según lo establecido  en el Art. 1º) de la presente 

y que no  cumplimenten  con los puntos  allí establecidos, perderán  

automáticamente  los beneficios  contenidos  en la presente  Ordenanza a partir 

de la fecha  en  que , la autoridad de aplicación , constate el incumplimiento 

respectivo .-  

 

Art. 5º)  PROTOCOLICESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo , publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a  los   ocho  días del mes de abril  del año dos  mil diez.- 


